
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120080099600  
EJECUTIVO 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

apoderada Angie Melissa Garnica Mercado continuará con el trámite a favor de la parte 

actora. 

 

2. Previo a requerir al pagador, acredite la radicación del oficio 

correspondiente. 

 
3. Poner en conocimiento de la parte, el informe de títulos que obra en el 

expediente. 

 
4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 121 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210065100  
EJECUTIVO 

  
En aplicación de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., se 

procede a dictar sentencia anticipada en el asunto de la referencia, conforme a los 

siguientes, 
 

ANTECEDENTES 

 

Financiera Comultrasan promovió el 11 de agosto de 2021 acción ejecutiva contra 

de Yuri Viviana Moreno López, con el fin de obtener el pago de la obligación contenida 

en el pagaré N° 002-0164-003673755, esto es, $21’072.211 de capital, más los intereses 

moratorios sobre el anterior concepto. 

 

La demandada se notificó por conducta concluyente, y planteó como excepciones 

“caso fortuito o fuerza mayor”, “pago de las obligaciones vencidas” y “genérica” con 

sustento en que la demandada perdió su empleo, que presentó una formula de acuerdo 

de pago y un abono, y, que solicitaba que cualquier excepción que se presente sea 

reconocida por el despacho. 

 

En el traslado correspondiente, el demandante solicitó despachar 

desfavorablemente las exceptivas, comoquiera que la parte no probó ni sustentó los 

hechos en los que sustenta la defensa, máxime cuando no ha solventado la obligación 

que se ejecuta. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no se 

observa vicio alguno que invalide lo actuado, se decide de fondo el asunto. 

 

De entrada, se relieva que los problemas jurídicos a resolver se circunscriben a 

determinar si operaron las excepciones presentadas por la parte demandada, y si es 

procedente la excepción genérica en los juicios ejecutivos. 

  

Sea lo primero precisar que a voces del artículo 422 del Código General del 

Proceso: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (…)”, así las cosas, claro resulta que a efectos de que 

el juez de conocimiento libre la orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio 

previo de los requisitos del documento aportado como base de la ejecución pretendida, 

para ello, corresponderá verificar que la obligación demandada (i) conste en un 

documento, (ii) que el mismo provenga del deudor y constituya plena prueba en su 

contra, y (iii) que aquella sea clara, expresa y exigible.  

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, se allegó como báculo de la 

acción un pagaré que constituye un título valor que presta merito ejecutivo y que se 

regula conforme los artículos 709 a 711 del Código de Comercio, y que fue debidamente 

aceptada y confesada por el apoderado de la parte demandada en la contestación de la 

demanda, de acuerdo al artículo 193 del C.G.P. 

 

Dicho lo anterior, continúa el Despacho con las excepciones propuestas. 
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Así pues, para dar respuesta a la excepción de “caso fortuito o fuerza mayor”, 

conviene memorar que frente a la acción cambiaria solo caben las excepciones 

contempladas en el artículo 784 del Código de Comercio, tal como lo ha pregonado la 

jurisprudencia vertical en la cual se señaló: 

 

“Ante todo, es preciso advertir, que la enumeración que hace de las 

excepciones contra la acción cambiaría el artículo 784 del Código de 

Comercio, es taxativa, lo que impide que se extienda a casos no previstos o 

a casos análogos. Este carácter limitativo de las excepciones se estableció 

como seguridad de los títulos valores para robustecer la confianza del 

tenedor del título y facilitar su circulación. 

 

(…) porque siendo las excepciones contra la acción cambiaria de carácter 

taxativo, como se indicó en consideración liminar, no se puede extender a 

hechos análogos o similares porque tal carácter obliga a que los hechos que 

las constituyen se interpreten de manera estricta”.1 

 

Ahora bien, respecto a la excepción de “pago de las obligaciones vencidas”, debe 

memorarse que a voces de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá: 

 

“En cuanto al pago, parcial o total, consagrado como forma de extinguir las 

obligaciones (art. 1625, numeral 1° del C.C.), es la prestación de lo que se 

debe y tiene que hacerse conforme "al tenor de la obligación" (ibídem, arts. 

1626 y 1627), y su función, como ha dicho la Corte, es por excelencia 

"satisfacer al acreedor" (Cas. Civil de 23 de abril de 2003, exp. 7651).” 

(Sentencia del 13 de octubre de 2009. Exp. 01820140267001. M.P. José 

Alfonso Isaza Dávila). 

 

Así mismo, sobre la prueba de dicha excepción ha dicho: 

 

“Precisado lo anterior, se tiene que en materia probatoria se impone la regla 

de la carga de la prueba según la cual, corresponde a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen, de modo que al aplicarla significa que incumbía a la demandada 

demostrar, en las oportunidades probatorias diseñadas para tal fin, los 

hechos sobre los cuales fundó las excepciones propuestas.” (Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Bogotá, D.C. Sala civil, Sentencia de veintiocho 

(28) de agosto de dos mil diecisiete (2017). Magistrado Ponente: Dr. Manuel 

Alfonso Zamudio Mora. Rad. 110013103034201300755 01). 

 

Corolario lo anterior, se advierte que lo alegado por la parte ejecutada no es un 

pago total o parcial, sino la intención de un acuerdo de pago, el cual no es objeto de 

excepción, igualmente, el pago allí indicado, no se encuentra probado, pues no demostró 

la existencia de un depósito por dicho valor, o de consignación a la entidad o al juzgado 

por tal suma. 

 

Finalmente, respecto a la excepción genérica es prudente memorar que no tiene 

acogida en los juicios de cobro, dado que el numeral 1° del artículo 442 del C.G.P. exige 

 
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., sala civil Bogotá, D.C., febrero tres (3) de dos mil cinco 
(2005). Magistrado Ponente: Humberto Alfonso Niño Ortega Ref.: Ejecutivo Singular Enrique Ortega Rodríguez 
Contra Jorge Armando Ruíz Y Ana Cecilia Murcia De Ruíz 
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que en esos juicios “se expresen los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas”. Sobre ese tópico la jurisprudencia ha sido enfática en reiterar que: 

 

“Cabe aclarar, ante todo, que dada la naturaleza del proceso de ejecución 

en donde, por lo menos inicialmente, no se discute la existencia del derecho, 

sino apenas se trata de hacer efectivo el ya existente, el juzgador no puede 

declarar oficiosamente declarar las excepciones, sino que el ejecutado 

debe proponerlas dentro del término expresamente previsto por el artículo 

509 del Código de Procedimiento Civil. Además tampoco se pueden 

proponer excepciones de forma genérica o innominada porque se debe 

expresar los hechos precisos en que se estructuren aquellas sin que 

pueda el excepcionante limitarse a expresar que afirma como 

excepción todo hecho en virtud del cual las leyes desconozcan la 

existencia de la obligación, por la misma razón de que comenzando este 

proceso con la orden de satisfacer una obligación preestablecida, también 

deben ser precisos y exactos los hechos que se aduzcan para desvirtuarla” 

2(Se resalta).  

 

Por consiguiente, como respuesta al problema jurídico planteado, se tiene que 

ninguna de las excepciones alegadas, se encuentran probadas, y que, por ende, ninguna 

prospera en el presente juicio; así mismo, se evidenció que la excepción genérica no es 

procedente en los procesos ejecutivos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Declarar no probadas las excepciones rotuladas “caso fortuito o fuerza 

mayor”, “pago de las obligaciones vencidas” y “genérica”, de acuerdo con lo esgrimido. 

  

Segundo. Seguir adelante la ejecución de la demanda, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de esa cautela. 

 

Cuarto: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. y conforme a lo aquí ordenado. 

 

Quinto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Para tal efecto 

téngase en cuenta la suma de $845.000 como agencias en derecho. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 
2 Tribunal Superior de Bogotá, Sentencia del 6 de febrero de 1981. MP. Dr. Eduardo Murcia Pulido. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 121 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d61629d55d3258bc823ef04c295c3a179417debfcb311cfb6b3a45676b168a8
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Ref: 25269400300120210097500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 27 de octubre de 2023. 
 

Notificación  $11.350 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3’560.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $3’571.350 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210097500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210094400  
VERBAL 

  
Prevé el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., que cuando se necesite para 

continuar con el trámite de la demanda el cumplimiento de un acto de la parte, se 

requerirá a la parte interesada para que en el término de 30 días la realice, y si vence 

este plazo sin que se haya promovido la actuación, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito y se condenará en costas.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que, en auto del 4 de agosto 

de 2023, se requirió a las partes para que informaran el resultado del acuerdo 

conciliatorio celebrado, sin que dentro del lapso conferido se hubiera acatado tal 

mandato, situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito, 

conforme a lo considerado. 

 

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cuarto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

Quinto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 121 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220013700  
VERBAL 

  
El numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., dispone: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

"o perjuicios" a cargo de las partes.”  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que la última actuación fue 

el 17 de agosto de 2022, sin que desde entonces se haya adelantado ninguna otra 

actuación, situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito, 

conforme a lo considerado. 

 

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cuarto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

Quinto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210033300  
DIVISORIO 

  
Teniendo en cuenta el estado del proceso, el Despacho DISPONE:  

 

1. Señalar la hora 10:00 a.m. del martes 05 de diciembre de 2023, como 

nueva fecha para llevar a cabo la diligencia programada por auto del 12 de mayo de 

2022, en la cual se practicarán las pruebas allí ordenadas.  

 

Diligencias que se llevarán a cabo por el sistema oral mediante grabación en audio 

y video a través de la plataforma Microsoft Teams, requerir a los apoderados del presente 

trámite para que en el término de la distancia informen al despacho los canales digitales 

(correos electrónicos y teléfonos de contacto) de todos los intervinientes. 

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6977331cf83847977976d55fe43bd02941b50b8a1bb182abe6384b4a54bfbb30

Documento generado en 09/11/2023 01:30:17 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220014300  
EJECUTIVO 

  
Atendiendo a que se integró el contradictorio en legal forma y la parte actora 

guardó silencio frente a las excepciones presentadas, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., se fija fecha para audiencia y se decretan las pruebas 

deprecadas, ya que en una sola audiencia se evacuará la inicial, la de instrucción y 

juzgamiento, y se proferirá sentencia.  

 

Con base en lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Primero: Citar a las partes y a sus apoderados para que el jueves 14 de 

diciembre de 2023, a las 10:30 a.m., comparezcan a la audiencia en la cual se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará las pruebas del proceso, se escucharán los 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia; audiencia que se llevará a cabo por el 

sistema oral mediante grabación en audio y video a través de la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

Requerir a los apoderados del presente trámite para que en el término de la 

distancia informe al despacho los canales digitales (correos electrónicos y teléfonos de 

contacto) de todos los intervinientes. 

 

Advertir a los sujetos procesales que deben presentarse en la plataforma 

mencionada 30 minutos antes de la hora señalada. 

 

Segundo: Citar al demandante y al demandado para que, en la aludida audiencia, 

absuelvan el interrogatorio de oficio que les será formulado.  

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 

372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la imposición de multa por valor 

de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la audiencia 

indicada en el ordinal segundo:  

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1. Documentales: Tener como prueba en su valor legal los documentos 

allegados con el escrito de la demanda y con el documento que descorrió traslado de las 

excepciones, enunciados en la misma.  

 

2. Solicitadas por la demandada: 

 

2.1. Documentales: Tener como prueba en su valor legal los documentos 

allegados con la contestación de la demanda, enunciados en la misma.  

 

2.2. Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio del demandante, el cual 

será practicado por el apoderado de la parte demandada. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 121 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210058700  
VERBAL 

  
Atendiendo a que se integró el contradictorio en legal forma, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., se fija fecha para audiencia y se decretan las 

pruebas deprecadas, ya que se evacuará la audiencia inicial.  

 

Con base en lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Primero: Citar a las partes y a sus apoderados para que el martes 12 de 

diciembre de 2023, a las 10:30 a.m., comparezcan a la audiencia en la cual se fijarán 

hechos y pretensiones, y se practicará las pruebas del proceso; audiencia que se llevará 

a cabo por el sistema oral mediante grabación en audio y video a través de la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

Requerir a los apoderados del presente trámite para que en el término de la 

distancia informe al despacho los canales digitales (correos electrónicos y teléfonos de 

contacto) de todos los intervinientes. 

 

Advertir a los sujetos procesales que deben presentarse en la plataforma 

mencionada 15 minutos antes de la hora señalada. 

 

Segundo: Citar al demandante y al demandado para que, en la aludida audiencia, 

absuelvan el interrogatorio de oficio que les será formulado.  

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 

372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la imposición de multa por valor 

de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la audiencia 

indicada en el ordinal segundo:  

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1. Documentales: Tener como prueba en su valor legal los documentos 

allegados con el escrito de la demanda y con el documento que descorrió traslado de las 

excepciones, enunciados en la misma.  

 

1.2. Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de los demandados, el 

cual será practicado por el apoderado de la parte demandante. 

 
1.3. Testimoniales:  Recibir el testimonio de Ramón Moreno Cruz para que 

deponga lo que le conste sobre los hechos de la demanda, en aplicación del artículo 217 

del C.G.P. la parte interesada deberá procurar la comparecencia de la persona antes 

citada. 

 

 

2. Solicitadas por la demandada: 
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2.1. Documentales: Tener como prueba en su valor legal los documentos 

allegados con la contestación de la demanda, enunciados en la misma.  

 

2.2. Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio de la demandante, el cual 

será practicado por el apoderado de la parte demandada. 

 

3. Pruebas negadas: 

 

3.1. Oficios: Negar la prueba de oficios solicitada por la parte demandante, 

comoquiera que de forma directa pudo allegar tales documentales, pues son de su 

exclusivo resorte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 121 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 5 N° 4 – 100 Piso 1 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220007400  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Negar las pruebas de interrogatorio y testimonios solicitadas, comoquiera 

que no se advierte útil para probar las exceptivas alegadas por el deudor, máxime que 

las mismas deben regirse por lo dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. 

 
2. Comoquiera que no existen más pruebas que decretar, más allá de las 

documentales aportadas, en aplicación del artículo 278 del C.G.P., se procederá a emitir 

sentencia anticipada en la causa de la referencia. 

 

Una vez ejecutoriado, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 121 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d81c0fdcf36ad22bcf857b4f2fcd885f3484a7724daecab0424383da94d446dd
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210082500  
SUCESIÓN 

  
Conforme a los documentos allegados por la parte actora, se resuelve: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (5) días aporte 

el video de la audiencia anunciado, puesto que el mismo no fue anexado al correo 

remitido. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 121 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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